
  

 

HD 5/2026 
FEBRERO 

MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA LA 
GESTIÓN DE RESTOS DE PODA DE VID 
EN EL CONTROL DE LA FILOXERA  



  

TRAS LA DETECCIÓN DE LA FILOXERA EN TENERIFE, SE ESTABLECEN LAS ACTUACIONES 
OBLIGATORIAS PARA LA GESTIÓN Y DESTRUCCIÓN DE RESTOS DE PODA PARA EVITAR LA 
DISPERSIÓN DE LA PLAGA. 
 

ZONA DEMARCADA  
(EN LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN TACORONTE-ACENTEJO) 

(ZONA INFESTADA + ZONA TAMPÓN) 

 
PROHIBIDO: 
 

- TRASLADAR RESTOS DE PODA FUERA DE LA ZONA DEMARCADA. 
- REALIZAR MOVIMIENTO DE RESTOS DE PODA DENTRO DE LA ZONA DEMARCADA. 

 

PERMITIDO: 
 

- GESTIONAR LOS RESTOS DE PODA EN LA PROPIA FINCA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 
 

1ª OPCIÓN Y PRIORITARIA 
- QUEMA AUTORIZADA SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS. 

 

2ª OPCIÓN (EN EL CASO JUSTIFICADO DE QUE NO SE PUEDA QUEMAR) 
- SOLICITAR EL TRASLADO DE LOS RESTOS DE PODA AL CENTRO DE ACOPIO PARA SU 

ADECUADA GESTIÓN. ESTE TRANSPORTE LO REALIZARÁ UNA EMPRESA AUTORIZADA CON 
RECOGIDA EN LA PROPIA FINCA. Consultar en su Agencia de Extensión Agraria. 
 

3ª OPCIÓN (EXCEPCIONAL)  
- TRITURADO Y COMPOSTAJE CONTROLADO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS. 

 
Puede consultar si su finca se encuentra en zona demarcada en www.visorfiloxera.sitcan.es                        
y el procedimiento para la autorización de la quema en la Agencia de Extensión Agraria más 
cercana. 

 
 

ZONA NO DEMARCADA 
(FUERA DE LA ZONA DEMARCADA DE LA DO TACORONTE-ACENTEJO  

Y RESTO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN) 

 
PROHIBIDO: 
 

- TRASLADAR RESTOS DE PODA ENTRE DISTINTAS DENOMINACIONES DE ORIGEN.  
- REALIZAR MOVIMIENTOS DE RESTOS DE PODA DENTRO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN. 

 

PERMITIDO: 
 

- LA QUEMA AUTORIZADA COMO MEDIDA PRIORITARIA Y COMO ALTERNATIVA EL 
TRITURADO Y COMPOSTAJE CONTROLADO, TODO ESTO EN LA PROPIA FINCA.  
 

 
 
 

http://www.visorfiloxera.sitcan.es/


  

INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS EN LA QUEMA CONTROLADA DE RESTOS DE PODA 
 

LA QUEMA CONTROLADA EN FINCA DEBE ESTAR AUTORIZADA POR: 
 

-  EL CABILDO INSULAR DE TENERIFE SI SU FINCA SE ENCUENTRA EN ZONA DE RIESGO MUY 
ALTO O ALTO DE INCENDIO FORESTAL O, 

- EL AYUNTAMIENTO SI SE ENCUENTRA EN ZONA SIN RIESGO DE INCENDIO FORESTAL.  
 

LAS PRINCIPALES MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA QUEMA CONTROLADA SON: 
 

- PREPARAR CORTAFUEGOS PERIMETRALES IGUAL O SUPERIOR A 2 METROS LIBRES DE 
VEGETACIÓN SECA O MATERIAL INFLAMABLE. 

- VOLUMEN MÁXIMO DEL MONTÓN DE 1,5 M3 SIN FORMAR CORDONES LINEALES. 

- DISPONER DE AGUA Y MEDIOS MANUALES DE EXTINCIÓN. 

- REALIZAR LA QUEMA EN ZONAS DESPEJADAS, ALEJADAS DE EDIFICACIONES, CAMINOS Y 
LÍNEAS ELÉCTRICAS O ZONAS ARBOLADAS. 

- NO REALIZAR LA QUEMA EN DÍAS CON AVISOS METEOROLÓGICOS, RIESGO ALTO O MUY 
ALTO DE INCENDIOS. 

- VIGILAR HASTA SU COMPLETA EXTINCIÓN Y MANTENER EL CONTROL POSTERIOR DURANTE 
AL MENOS 2 HORAS. 

 

Puede consultar si su finca se encuentra en zona con o sin riesgo de incendio forestal en su Agencia 
de Extensión Agraria más cercana. 
 

 
 

INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS PARA UN CORRECTO COMPOSTAJE CON RESTOS DE PODA 
 

- EL ÁREA DEBERÁ SITUARSE EN UNA ZONA ESTABLE Y SIN RIESGO DE ESCORRENTÍAS. 

- LOS RESTOS DE PODA DEBERÁN TRITURARSE INMEDIATAMENTE TRAS LA PODA. 

- EL TRITURADO DEBERÁ PRODUCIR UN MATERIAL HOMOGÉNEO QUE FACILITE LA 
FERMENTACIÓN. 

- SE REALIZARÁN VOLTEOS PERIÓDICOS CUANDO SEA NECESARIO PARA ASEGURAR LA 
FERMENTACIÓN HOMOGÉNEO. 

- EL PROCESO DEBERÁ ALCANZAR TEMPERATURAS IGUALES O SUPERIORES A 55-60°C EN EL 
NÚCLEO DE LA PILA. 

- ESTAS TEMPERATURAS DEBERÁN MANTENERSE DURANTE UN MÍNIMO DE 15 DÍAS 
CONSECUTIVOS QUE DEBERÁ SER VERIFICADO Y REGISTRADO POR EL TITULAR. 

- LAS PILAS DEBERÁN MANTENERSE CUBIERTAS CON MATERIAL PLÁSTICO RESISTENTE QUE 
EVITE LA DISPERSIÓN DEL VIENTO, EL ACCESO DE FAUNA Y LA PÉRDIDA DE HUMEDAD. 

- NO SE PERMITIRÁ RETIRAR MATERIAL DE LA PILA ANTES DE FINALIZAR EL PROCESO DE 
COMPOSTAJE. 

- EL PROCESO SE COSIDERARÁ FINALIZADO CUANDO EL MATERIAL ESTE ESTABILIZADO, SIN 
CALENTAMIENTO RESIDUAL. 
 



  

 


